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Testigo Social S/N 

Nl-ELIMINADO 6 

j11 Licitación Publica LPL 2023/Hil referente a UTILES ESCOL/\RfS_. _________ _ J

111 Solicitada por la Dirección de Programas Guadalajara Presenta de la Coordinacion General dP J
Combate a la Desigualdad 

IV. l os partir1pantes f11pron· Tl AQU[PAQUF [SCOl AR<;/\ íl� ( V y GRUPO ANGIO GDI ',./\ or ( V
Se prorPdió a adjudicar pi ron trato c1PI prorPSO l Pl 70:? 1/1 ó I il íl /\QUr P/\QU[ 1 ',(Ol AR',./\ ()1
C V po, un monto de hasta $11,Cl75,'i75 n once m1llonps 5etenta y e mrn mil q11I11IP11tm 5PtPnta y
nnro pesm mPxIrano, 72/100 m.n IV/\ inrluic1o, 5P harP l;i ,;ilvPrli!d que PI licitantp rPqlllPIP PI
50% de anticipo------------------------------"

I
V No se obs�n irregularidades en las diferentes etapas de: /\probacion de basr, y rallo dP 
esta licitación. 

VI.ETAPA D( APROB/\CION DE BASES [I Comitp de Adquisiciones aprobó Prl Sll Novpn;i sesión
ordinaria con fecha de 31 treinta y uno de mar10 de 2023 dos mil veintilrPs las base, rlP P,tr
proceso de adquisición, po, lo que a traves de la ílirección de Adquisiriones y por mPdio dPI portal
del Gobierno de Guaclalajara, PI dia 31 treinta y uno de marrn dP 20H dos mil vpintitrPs publico la
convocatoria. Por parte de estP Testigo Social sP da fe de IA participarion ahiertil y ,111 oi)q¡¡rulns
de los participantes [TAPA Dr r ALLO 5e
procedió a adjudicar adjudicar el tontrato del proceso LPL ?0B/161 a TLAQUEPAQUE rSCOL/\R
S.A DE C.V por un monto de hasta $11,075,575.TJ once millones setenta y cinco mil quirnentos
setenta y cmco pesos mexicanos 72/100 m n IVA incluido, w hace la salvedad qup el licitante
requIPrt> el 50% dt> anticipo

fvi¡1 odo t>I proredimiento de Licitación t>n las Ptapas dr· Aprobación rlP bases y I i!llo �P 11P� 
lcabo dPnl10 de la IPgahdad y cumpliendo el reglamento rP,pPctivn _____ _

VIII Concluslon íste procedimiento de hcitac1ón en las Pta¡rns rnPncion;¡cias SP IIPvú ,1 < ;ilm < r111 la\ 
obs!'rvanones, rPrnmendacro11P\ o propuestas discut,dil\ y a probadas y , on 111 lihr f' p,11 t Ic Iparin11 
de qu,enPs desParon asi hac P1 lo y lo manir� 

@e Guadalajara, Jahsr o a 28 de abril ne 707 � 
---------------------' 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 

21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 

fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


